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Se suscribe ¿ este PeriódicA, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs» 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco de 
porte»

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
*“® 9» á donde se dirigirán tos anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEIl'i OflClAl DE HllAMID, 
del JTueves 18 de Octubre de 1819.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden mandando que todas las leyes y Reales disposiciones que 
se publicaren en la Gaceta del Gobierno, como tambien los anuncios 

y notas de gracia ó de publicidad, se inserten en los Boletines 
oficiales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Eslablecidos los Boletines oficiales para dar la 
mayor y mas conveniente publicidad á las leyes y 
Reales disposiciones, se nota sin embargo que no 
todas se insertan en los mismos, ó lo son con tan 
notable retraso que en parte queda frustrado el fin 
del legislador. En vista de ello, la Reina (Q' D. G.) 
se ha dignado mandar que los Regentes y Fis
cales en el punto de su residencia, y los Jueces de 
primera instancia y Promotores fiscales en las de- 
mas capitales de provincia, poniéndose de acuerdo 
con los Gefes políticos, y dirigiéndoles en caso 
necesario las reclamaciones oportunas, procuren 
con especial esmero que á su tiempo, ó con la 
menor dilación posible se inserten en los Boleti
nes oficiales de las provincias respectivas las leyes 
y Reales disposiciones que se publicaren en la 
Gaceta del Gobierno, como tambien los anuncios 
y notas de gracia ó de publicidad honrosa de ser
vicios notables en ia administración de justicia que 
aparecieren en la parle oGcial de la misma.

Madrid 15 de Julio de 1849* = Arrazola,

Real órden para que los Magistrados, Jueces y Fiscales, y demas 
empleados en la carrera judicial, presten el juramento acostumbrado 

únicamente á su ingreso en cada una de aquellas categorías 
que varían de funciones.

Teniendo presente las dilaciones y dispendios 
que ocasiona la repetición del juramento á que 
con excesiva frecuencia están sujetos los funcio
narios del órden judicial, sin que por otra parle 
contribuya dicha circunstancia á aumentar el justo 
respeto y prestigio de aquel acto religioso, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que los 
Magistrados, Jueces, Fiscales y demás empleados 

en la administración de justicia presten el jura
mento acostumbrado únicamente á su ingreso en 
cada^ una de aquellas categorías que varían de 
funciones, como son las de Promotores fiscales, 
Jueces de primera instancia. Magistrados, Fiscales, 
Piesidenles de Sala y Regentes de las Audiencias, 
Ministros y Presidentes de Sala del Tribunal su
premo de Justicia y Presidente del mismo, y asi 
de Ias demas clases.

En su consecuencia el juramento que ha de 
prestarse siempre ante el Tribunal, en que, ó en 
cuyo distrito ha de desempenarse el cargo, en vez 
de ser singular o concretarse como hasta aqui á 
los deberes del empleo ó destino en localidad de
terminada, sera extensivo á los de la clase, ex
presandolo, sin que esta providencia se oponga á 
la toma de posesión en la forma acostumbrada, 
con sola la diferencia de que en los segundos y 
ulteriores nombramientos de una misma clase se 
lomará en virtud del juramento prestado á su in
greso en ella,y asi lo expresarán los Regentes y 
Presidente del Tribunal supremo en su caso al 
trasladar los nombramientos.

Guando no hubiese que prestar juramento al 
tenor de lo anteriormente mandado, cumplirán 
siempre los nombrados con presentarse al Regente 
á recibir^ ordenes, toda vez que para ello no les 
sea preciso abandonar el camino que conduzca 
mas brevemente al punto de su destino. Si .sucede 
esto último cuidaran de expresarlo al dar cuenta 
^^ I^egenle de haber lomado posesión.

Los abogados nombrados en comisión para su
plir á los Jueces de primera instancia que obtu
vieren licencia, si se hallasen en el plinto en que 
radique la Audiencia, jurarán ante ella, y en otro 
caso ante el Alcalde ó Regente de la jurisdicción 
al encargarse de la misma, remitiendo certifica
ción del juramento á la Audiencia.

J..o propio se verificará respecto de los Pro
motores fiscales nombrados en comisión, que en 
el segundo supuesto prestarán el juramento ante 
el Juez de primera instancia.

Madrid i6 de Julio de 1849.= Arrazola.
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Real órden mandando que cuando las Autoridades Judiciales reclamen 
la persona de confinados en puntos en donde haya presidios , a fin 
de sustanciar causas cuyos trámites no puedan seguirse por medio 
de exhortos, se trasladen los penados de un establecimiento a otro, 

no saliendo de él mas que en los casos de careo por mandado 
del Juez.

En 28 de Marzo último se dirigió por el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino al de mi 
cargo, de acuerdo con el mismo y con lo in or- 
mado por el Tribunal supremo de Justicia, la 
Real órden que sigue:

„Excmo. Señor: El Señor Ministro de la Go
bernación del Rieino dice con esta fecha a os 
Gefes políticos de las provincias donde existen 
presidios lo siguiente:

Nuestro sistema carcelario, menos riguroso en 
su disciplina que el de los establecimientos pena
les, interrumpe en los confinados los hábitos de 
trabajo y subordinación adquiridos bajo el regi
men presidia!, cuando por efecto de resultar com
plicados en nuevos procesos reclaman los Tribu
nales su traslación á las cárceles. Para evitar en 
lo posible tamaño inconveniente sin detrimento de 
la acción judicial, la Reina (Q. D. ^O, consul
tado el Ministerio de Gracia y Justicia, y o 
acuerdo con su dictamen, se ha servido disponer. 
Que cuando las Autoridades judiciales reclamen la 
presencia de confinados en puntos en donde baja 
presidios, á fin de sustanciar causas cuyos trami
tes no puedan seguirse por medio de exhortos, se 
trasladen los penados de un establecimiento a otro, 
ño saliendo de él mas que èn los casos de caieo 
por mandato del Juez, quien ordenara al Coman
dante del establecimiento el modo y forma en que 
deba tenerlos, según lo exija el estado dé la causa, 
debiendo practicarse las demas diligencias con su
jeción á lo prescrito en la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 25 de Oc
tubre de 1839, y circulada por el de mi cargo 
para su observancia en 17 de Diciembre de i847'

En su virtud se ha servido mandar S. M. que 
la preinserta Real disposición se ponga en cono
cimiento de los Tribunales para su ejecución en 
los casos enunciados. Madrid 17 de Julio dé 1849« 
:z= Arrazola.

Real órden mandando que los negocios tontenciosos que corresponden 
á la jurisdicción de minas, pasen á los ordinarios.

El Señor Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas ha dirigido á este Ministerio con 
fecha 11 del mes actual la Real órden siguiente:

„ Excmo. Señor : Habiéndose suprimido la ju
risdicción especial de minas por la ley vigente del 
ramo de 11 de Abril último, y debiendo pasar los 
negocios contenciosos que correspondan á la ordi
naria y se encuentren pendientes en las Inspec
ciones y en el Tribunal superior del ramo á los 
civiles, con arreglo á la misma ley; la Reina 
( Q. D. G ) se ha servido prevenirme que mani
fieste á V. E. que con esta misma fecha se comu
nican por este Ministerio las órdenes oportunas á 
los Gefes políticos para que pasen á los Tribuna
les ordinarios los ásuntos mencionados , cuyo co

nocimiento les compela con arreglo á la citada 
ley, á fin de que por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. se dicten tambien á quien corres
ponda las órdenes convenientes para el cumpli
miento de dicha ley.^^

Lo que de Real órden se comunica á los Tri
bunales y Juzgados para su inteligencia , y á fin 
de qué pueda tener cumplida ejecución lo man
dado en la referida ley de 11 de Abril último.

San Ildefonso i3 de Agosto de 1849.= Arrazola.

Real órden mandando que cuando la jurisdicción militar imponga la 
pena de muerte , se lleve á efecto la sentencia por la misma jurisdic

ción, facililándole las Audiencias el ejecutor público 
y demas necesario,

Habiendo reclamado algunos Capitanes genera
les que las Audiencias del Reino dispusieran la 
ejecución de las penas de muerte en garrote vil, 
impuestas por los consejos de guerra, elevaron 
aquellas al Gobierno de S. M. las poderosas razo
nes que en su sentir contrariaban semejante me
dida; y conformándose la Reina nuestra Señora 
con el parecer emitido por el Tribunal supremo 
de Justicia acerca de este punto, y de acuerdo 
igualmente con el Ministerio de la Guerra, ha 
tenido á bien mandar que cuando la jurisdicción 
militar imponga en causas de que conozca la pena 
de muerte en garrote, se lleve á efecto la senten
cia por la misma jurisdicción, pudiendo esta di
rigiese á las Audiencias únicamente para que le 
faciliten sin demora él ejecutor público y demas 
necesario al efecto.

San Ildefonso 18 de Agostó de 1849- = Arrazola.

Real órJen prohibiendo la conducción de penados por tránsitos de 
justicia con escolla de paisanos,y que se haga por la Guardia civil.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se ha dirigido al de mi cargo con fecha 26 de 
Agosto último la Real Órden siguiente:

„ Excmo. Señor : En vista de la Real órden co
municada á este Ministerio por el del digno cargo 
de V. E. en 9 del actual, trasladando las obser
vaciones hechas por la Audiencia de Pampiona 
sobre el modo de asegurar las condúceiohes de 
los criminales al sér trasladados a los púntos de 
sus deslinos, y sin perjuicio de dar á V. E. cono
cimiento del resultado que ofrezca la averiguación 
dé las circunstancias con que eñ las inmediacio
nes de Sobradiel se verificó la fuga de siete rema
tados al ser conducidos al presidio de Zaragoza, 
ocasionando esta ocurrencia las observaciones in
dicadas; ha dispuesto S. M. y se comunica con esta 
fecha á los Gefes políticos del reino la Reál órden 
siguiente. =: Vara prevenir las fugas de los presos 
y penados al tiempo de ser trasladados de un punto 
á otro, asegurando la conducción, conciliando el 
servicio público de este ramo con las demas aten
ciones que rodean á la guardia civil, y haciendo 
efectiva la responsabilidad de las evasiones con-
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trá guíen correspónJa, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar lo siguiente:

i .° Se prohibe la conducción de presos y pe
nados por tránsito de justicia en justicia con es
colta de paisanos armados.

2 .° Se exceptúan las conducciones de dos en
causados por delitos leves, en los casos que de
terminen las respectivas Autoridades judiciales.

3 .® Con arreglo á las leyes y sin contempla
ción alguna, se exigirá la responsabilidad á los 
Alcaldes ó conductores por toda falta en el ser
vicio señalado en la excepción del párrafo anterior.

4 .° Ras conducciones de presos y penados se 
harán por regla general por la guardia civil, bajo 
la responsabilidad del Gefe que la mande.

5 .® A falla de la guardia civil y cuando esta 
fuerza se halle completamente ocupada en otros 
servicios preferentes, se encargará de dichas con
ducciones con igual responsabilidad cualquiera 
otra fuerza organizada que dependa inmediata
mente de este Ministerio.

6 .® En último te'rraino se recurrirá á las Auto
ridades militares para que faciliten la correspon
diente escolta del ejército.

Y 7.® Que si las conducciones se han de veri
ficar a largas distancias, o fuera de la provincia, 
cuiden las Autoridades civiles de la seguridad de 
los presos, poniéndose de acuerdo con las milita
res, combinando el modo de relevar la fuerza 
siempre que sea posible y se considere conve
niente.^^

En su virtud se ha dignado resolver S. M. que 
los Tribunales cumplan puntual y exactamente 
Ias anteriores prevenciones en la parte que les 
concierne, cuidando de que al prestar la guadia 
civil el servicio referido á la administración de 
justicia, no resulte aquella innecesariamente so
brecargada, ni se la retraiga de otras atenciones 
no menos importantes y perentorias.

San Ildefonso 2 de Setiembre de 1849.=:Arrazola.

Real órtlen mandando qne las cuotas impuestas á los Bienes del Clero 
por la Contribución Territorial y recargos autorizados , solo tenga 

electo desde i.® de Julio de este ano.

Jniendencia de la proumcla de f^alladolid.

La Dirección general de Conlribuciones direct- 
las dice á esta Intendencia en 12 del actual lo 
siguiente:

El Excmo. Señor Mi nutro de Hacienda con 
fecha 3 del corriente ha comunicado á esta Di
rección general la Real orden que sigue. —Excmo. 
Señor: Conformándose la Reina con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien resol
ver que lo dispuesto en Real órden de 19 de Ju
lio pasado, para que se exijan en metálico á los 
Bienes del Clero desde i.° de Enero de este año, 
las cuotas que les fueren impuestas por contribu
ción Territorial y recargos autorizados, solo tenga 
efecto desde i.® del mismo mes de Julio citado, 
en atención ha haberse mandado por Real órden 
de 3i de Agosto siguiente que se limite por ahora

* ^00
Clero ®’ P»go «ie la asignación del mismo 
cuotas fonsecnencia formalizarse las cuotas de contribuciones Territorial del primer 
semestre de este año, correspondientes á los bie- 

j°" a^eglo á la Real orden de 23 
de Noviembre de ,848.= De la de S. M. lo digo á 
^s - V r ñ“ y •efectos correspondien
tes.-^ y la Dirección la traslada á V. S naca los 
mismos fines. ®

£0 que se inserta en este Periódico oficial para 
conocimien o de las personas á quienes puede inte- 

,''j '^^‘!‘‘<^°^‘d i5 de Octubre de t ëlq. = Ma~ 
^uel de f^dlaperde.

Admimstracon de Contribuciones directas 
ae ¡a propincia de Pallado/id,

Sin embargo de lo prevenido por esta Admi- 
n.s,rac.on al final de su circular fecha a de sl 
twmbre ultimo, deseoso de facilitar á los Alcaldes 
n^n?®/'"® P^'-a la mas ordenada y 
pronta formación de matrículas del subsidio que 
mor ® t"®^" r ®‘ ®®® próximo, y evitarles todo 
Tm ‘ l'^"?" ®" P“"‘® ® '“ «tension material anfic Án,’ ’‘/ ‘’!’P"V‘° ’'"P^sio» del número 
suficiente de ejemplares que remitiré lo antes po- 
i .'^’ ,'’'’"’ 1” ®*l®tera esta circunstancia á que en
tre an to se hagan todos los trabajos preparatories, 
al tenor de lo dispuesto en la referida circular, á 
m de no perder tiempo, y que puedan venir las 

matriculas oportunamente á esta dependencia.
" te motivo he estimado recórdar el pun

tual cumplimiento del artículo 38 de la lev vi
gente de ,3 de Setiembre de 1847, que dice asi:

„En los pueblos en que no baya individuo 
gimo sujeto a esta Contribución, se justificará el 
^’‘® ®®". 5«‘’.fi«'cion del Alcalde, que éste niis- 
no lemitira bajo su responsabilidad á la Adminis- 

trac 10 n.
Valladolid 13 de Octubre de 1849. Palacios.

ANUNCIOS OFICIALES.
"idyunlamiento constitucional de Valladolid,

A consecuencia de la mejora de cuarteo hecha á los 
trozos de terreno señalados con el número 12 y 16

‘^^ Navabuena, que consta el primero de’ 
106 obradas, y el segundo de 239; el Ayuntamiento 
ha acordado anunciar nuevo remate para el Domingo 
proximo 21 del corriente, el cual se verificará á las 
doce de la mañana en el local de su Secretaria. Valla
dolid 13 de Octubre de 1849. = El Presidente, Ma
nuel de Lasheras. = Pedro Caballero, Secretario.

'^yuntarnienlo constitucional de Valladolid,

En la cantidad de 9,120 rs. tuvo efecto la venta en 
publico remate de ocho pedazos de tierra que hacen en 
junio 22 obrada,s y 552 estadales, situadas en término 
de esta Ciudad fuera del Puente mayor.

En su consecuencia y cumpliendo el Ayuntamiento
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con lo preveniao en la ley, Ha acordaSo anunciar nuevo 
remate á fin de que los que deseen interesarse en. el 
cuarteo, acudan á la Secretaría de dicha Corporación 
el Domingo próximo §8 del actual y hora de ^^ once 
de su mañana. Valladolid 13 de Octubre de 1843.— 
El Presidente, Manuel de Lasheras. — Pedro Caballero,
Secretario,

‘ '^yunlamienlo conslitucionaJ de Valladolid,

El Ayuntamiento de esta Capital ha señalado el 
Domingo 21 del corriente y hora de las doce de su 
mañana para abrir el remate de la corta de carboneo 
del segundo tajón del Monte de Navabuena, con refor
ma de alguna de las condiciones con que antes se 
anunció. , , •

Lo que se publica para que los que deseen mtere- 
sarse en la subasta acudan el dia Y,hora expresado a a 
Secretaría de esta Corporación. Valladolid 16 de 
bre de 1849. = El Presidente, Manuel de Lasheras.- 
Pedro Ca bullero, Secretario.

',^yun¿amienio consíilucionaÍ de raUadohíJá

El dia 1.® de Píoviembre próximo está señaladt? 
para contratar en pública licitación el embaldosado de 
aceras de las principales calles de esta Ciudad, con or
me al plan de condiciones que se halla de mamlieslo 
en la Secretaría del Ilustre Ayuntamiento donde ten
drá lugar la subasta desde las once de la 
dia expresado. Valladolid 16 de Octubre deJ 849.= 
El Presidente, Manuel de Lasheras.zzzPedro CabaUeio, 
Secretario.

^yunlítJTií&fi^o consiilucionol de Son Cebnon, 
deMazoie.

j^| Ayuntamiento de esta villa hace saber a todos los 
hacendados forasteros que tengan en su jurisdicción 
predios sujetos al pago de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, que dentro del término de quince 
dias á contar desde la fecha de la publicación del Bole
tín oficial de la provincia, presenten ante^su Presi
dente relaciones juradas de ellos, con expresión de sus 
cabidas, linderos, situaciones y producción; asi como 
tambien de las rentas que disfruten, seguro que de no 
hacerlo dentro de dicho término, serán clasificados de 
oficio por la Junta pericial, sin lugar á ninguna recla
mación. San Cebrián y Octubre 13 de 1843.*-—El Al
calde, Marcelino de la Fuente.

Con el propio objeto invitan á presentar las expre
sadas Relaciones los Jyuntamientos de los pueblos 
de Castrejón, Villafrechós y Olmos de Esgueva,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

domingo 14 de Octubre de 1849.

lis. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 73 imposiciones, de las cuales 6 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de.. 1,828..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 5,363.. 9

ElDlrector de Semana, 

Francisco Lopez.

yíyuntamienío constitucional de Rocigas,

Esta Corporación ha acordado sacar á pública su^ 
basta por todo el año de 1850 los derechos que deven
guen en dicho pueblo las especies sujetas á la Contri
bución de consumos y puesto público con la exclusiva 
en su venta al pormenor, bajo las condiciones estable
cidas por el Ayuntamiento que se hallan de manifiesto 
en su Secretaría, á cuyo efecto ha señalado para el pri- 
mer remate el Domingo 4 del próximo Noviembre, y 
para el segundo el 11 del mismo mes desde salir de 
misa hasta las dos de su tarde, bajo los tipos siguientes:

Reales»

Vino de todas clases,;. .»» ï •»• * 
Vinagre........................... ..
Aguardiente y licores.......... » . w . <
Aceite de olivo............. .................. ..
Jabón.................................................*
Çarnes y tocino en vivo y muerto. .

Total.

1,449
15

330
358
120
990

3,262

Ademas el aumento de un 3 por 100. = Los cuales 
se verificarán sus remates en la casa de Ayuntamiento. 
Bocigas Octubre 12 de 1849. = El Alcalde Presidente, 
Gregorio Miranda. =P. A. D. A. C., Santiago Martin, 
Secretario.

AINUNCIOS PARTICULARES.

Si alguna persona quisiere tornar en traspaso ó 
venta dos mesas de villar completas de todo servicio, y 
su cafetín, que existen en los Portales de provincia nu
mero LA puede pasar á tratar con el dueño que vive 
en la misma casa.

Se arriendan los pastos de invernía para la próxima 
temporada de la Dehesa de Osada, situada en la orilla 
derecha del rió Adaja, término de Viana de Cega, pro
pios para ganado lanar, serán adjudicados al mejor 
postor en el remate que se celebrara en la Casa de 
dicha Dehesa el dia 31 del presente mes de Octubre a 
las doce de su mañana.

Se vende un ahimbique de cobre construido en Ca
taluña por el sistema Derosne capaz de elavorar en 
veinte y cuatro horas con un vino de regular tuerza 
cien cantaros agurdicnlc de 36 á 37 grados. La perso
na que desee adquirirle puede entenderse con Don 
Juan Diez del Rio, que vive en esta Ciudad calle del 
Leon núm. 6.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9,
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